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Concesiones mineras De acuerdo a contrato de concesión 

Reconocimiento de ingresos- La Compañía reconoce los ingresos cuando los 
activos son vendidos, siendo ésta la base de medición del principio de realización. 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar 

Participación de trabajadores- En cumplimiento con disposiciones del Código de 
“Trabajo, la Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa 
del 15% de las utilidades líquidas. 

Impuestos- El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido 

Impuesto corriente, El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que nunca son gravables o deducibles, El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilizando la tasa del 23%. 

Impuestos diferidos: El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la 
utilidad gravable, El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en 
la medida en que resulte probable que Compañía disponga de utilidades gravables 
Futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas. 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice 
ol pasivo se cancele, 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la recstimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos u en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 
activo, se reconoce en el resultado del perfodo, excepto en la medida en que se 
relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 
periodo. 
Jubilación patronal y bonificación por desahucio El costo de los beneficios 
definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 
mediante el cálculo preparado por un profesional actuario calificado, el cual utiliza 
el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales 
realizadas al final de cada período. La compañía no ha contratado los servictos de 
un perito para la elaboracion del cálculo actuarial
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